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II. Autoridades y personal
Ao NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

6649

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

fi646 REAL DECRETO 340/1990, de 15 de febrero, por el que
. se declara la jubilaciqn forzosa, por cumplir la eda;d

legalmente establecida, de don .Frqnc/sco "'.'elra Morun.
Presidente de fa Audiencia Prm'InClal de Avda.

De conformidad con lo establecido en la disposición :transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio., del Poder
Judicial; en la disposición adicional primera de l.a Ley Orgámca 7/1988,
de 28 de diciembre, de modificación de la antenor;en la Ley de Clases
Pasivas del Estado, y en la disposición transitoria sexta, dos, de la Ley
37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1989; por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial en su reunión del dia 15 de febrero de 1990,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el dia 16 de marzo de 1~90: con los. de.rec~?s
pasivos que le correspo~dan y .la ayud~ economlca por J~btlaclOn
anticipada, de don. Fr~nclsco V.lelra MaT!-IO,. M~~strado, ~rt;sldente de
la Audiencia Provmclal de Avda, cuya JubllaclOn produclTil. efectos a
partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1990.

Vengo en nombrar Fiscal de la Secretaria Técnica de la Fiscalía
General del Estado a don Pedro Fernando Martínez Garcia, designado
por el Fiscal Gf'neral del Estado para desempeñar dicho cargo y que
actualmente sirve el de fiscal del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1990.

JUAN CARl.OS R.
El Mimslro d, J usllLl~

ENRIQl'[ YI\ICiICA HERZOG

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 343/1990, de 9 de marzo, por el que se
promun'c al empleo de Genera! de Brigada de Arti11ería al
Coronel don Adolfo ViI'ó Cilwa

A propuesta del Ministro de Defensa )' previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de marzo de 1990,

Ven~o en promover al empleo de General de Brigada de Artille~a,
con antlguedad del dia 4 de marzo de 1990. al Coronel don Adolfo VtVÓ
Civera.

.... '

.',.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1990.
JU AN CARl.OS R.

El MinislTo de DcfenS<!.
NARClS SfRR-\ ¡ SERRA
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RESOLUCION de 5 de marzo de 1990, de la Secretaria de
Es/ado de Hacjenda, por la que se resueh'e el concurso de
meritas de 28 de llV1'iembrc de 1989 para clIhrir puestos de
trahajo e/2 el Celltro de Cestión CatasTral.1' Cooperación
Trihutaria.

En vinud de Resolución de csta Secretaría de Estado de 28 de
noviembre de 1989, publicada en el (Boletín Oficial del EstadO) de
fecha 13 de diciembre siguiente, se convocó concurso para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Organismo autónomo Centro de
Gestión Catastral v Cooperación Tributaria.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y efectuada la
oportuna valoración de los méritos alegados por los concursantes. con
previa actuación de la Comisión de Valoración prevista en la base
séptima de la convocatoria. a fin de formular la propuesta de adjudica·
ción de los puestos de trabajo.

Esta Secretaría de Estado. en uso de la facultad contenida en el
articulo 9.2 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre, de
atribuciones de competencias en materia de personal. acuerda:

Primero.-Resolver el concurso de méritos que se invoca. de fecha 28
de noviembre de 1989. conforme se detalla en anexo a la presente
Resolución.

Segundo.-El plazo de lOma de posesión en el puesto de trabajo
obtenido sera de tres días hábiles si radICa en la misma localidad donde
el funt:ionario venga prestando servicio. o de un mes si radica en distinta
localidad o campana el reingrf'so al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comcnzará a contar a partir del día
siguiente al de cese. efectuándose este último dcntro de los tres días
siguiente~ al de la puhlícación de la presente Resolución.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6650

MINISTERIO DE JUSTICIA

El MinislTO de Justicia,
ENRIQUE MUGlCA HERZOG

JUAN CARLOS R.

6647 REAL DECRETO 341/1990, de 15 de febrero, por el que
se declara la jubilación Jor=osa, por cumplir la edad
legalmence establecida, de don Luis Alonso Tor.es, Magis
trado.

De conformidad con lo establecido en la disposición tra.nsitoria
vigesima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dejulio., del Poder
Judicial; en la disposición adicional primera de l.a Ley Orgámca 7/1988,
de 28 de diciembre, de modificación de la antenor; en la Ley de Clases
Pasivas del Estado, y en la disposición transitoria sexta, dos, de la Ley
37/1988. de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1989; por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial en su reunión de-I día 15 de febrero de 1990,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el día 16 de marzo de 1~90! con IO!;. de.rec~?s
pasivos que le correspondan y la ayuda economlca por JubilaclOll
anticipada, de don Luis Alonso Tares, Magistrado,.con des~in~ en..el
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Valladolid, cuya JubtlaclOn
producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1990.

El Ministro de Jusllcia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

JUAN CARl.OS R.

6648 REAL DECRETO 342/1990, de 9 de marzo, por ellfue ~e
nombra Fiscal de la Secretada Técnica de 1c.' Flsc,!lla
General de! Estado a don Pedro Fernando Mamnez
Garcia.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Con'sejo
de Ministros. en su reunión del día 9 de marzo de 1990. y de
conformidad con lo establecido en lo~ articulas 35. Tres. y 36. Cuatro,
del Estatuto Orgánico del Ministerio FiscaL


